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DISPONE CUARENTENA PRECAUTORIA PARA
FUNctoNARtA coN pAToLoctAS cRór.¡lces
DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE SALUD
MUNICIPAL.

DEcREroN. 978
CH|LLANvlEJo 20 ilAR 2020

VISTOS:
Lo señalado en el Art. 1" de la Constitución de la Republica

el cual consagra la servicialidad del estado, el caul señala en su inciso f¡nal la protección a la
población, en concordancia con el Art. 19 N" I del mismo cuerpo normativo, el cúal consagra el
derecho a la vida y a la integridad física y psíquica.

Decrero N"06 de fecha 07 de ma¡zo." rffT:l"J[,tJ.Í:'&'$J::fi::*,:i33 J:fl,j3t3#:g
Alerta Sanitaria para todo el tenitorio de la República de Chile, con el objeto de enfrentar la amenaza
publica producida por la propagación del coronavirus.

Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgánica
Constitucional de Munic¡pal¡dades refundidas con todos sus textos modificatorios; las instrucciones
tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención primaria.

Los Decretos Alcaldicios N' 824119.03.2019
969/28.03.2020, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipa
respectivamente. Decreto Alcaldicio 7Ol'14.O1.2020, que establece subrogancias automáticas d
unidades municipales.

CONSIDERANDO:

DECRETO:
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Lo dispuesto en las normas ministeriales de salud y que
con fecha 16 de marzo de 2O2O, el país ha entrado en etapa lV del brote del virus COVID 19, debiendo
la autoridad central tomar medidas tendientes a evitar el contagio masivo del virus señalado.

Que conesponde a la autoridad comunal dar
cumpl¡mientos a las normas técnicas emanadas del M¡nisterio de Salud y tomar las medidas
precautorias para salvaguardar la salud de los trabajadores pertenecientes al grupo de aho riesgo.

Certif¡cado emitido por la Sra. Jefe de Some del Cesfam
Dra- Michelle Bachelet Jeria, mediante el cual certifica patologías crónicas reg¡stradas en ficha clínica
de funcionaria usuaria de dicho centro asistencial y necesidadés del servicio.
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Decreto, reatiza¡án ras rabores 0," ," ,J,"!i,:::"ffii:il'ii:fiXffi::::ti:l"JiiJ,ST":'i:
disponibilidad de medios tecnológicos con que cuente en su dom¡cilio durante el perioio de
cuarentena establecido, al término del cual se reintegrará a sus labores habituales.
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domicirio a ra tuncionaria der cesram ';;r.^lrT3liilr:"n§il1?"":'fr?"r"';i";:X:#: ::
enfermedades crónicas de riego para contagio de coVlD .lg, por un perioáo de 14 días contados
desde el l9 de marzo al 02 de abnl del 202O, ios cuales se considerarán para todos los efectos legales
como días trabajados:
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_ 3.- El periodo de término de la cuarentena podrá
mantenerse o ampliarse conforme las necesidades del serv¡cio y la evaluac¡ón continua de la
contingencia.
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